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ALCALDÍA

AUTORIZA
SERVICIO

U HIGUERA,

COMPLEMENTACIÓN DE
DE TRANSPORTE.

** HOV 2013
VISTOS :

Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; la letra "g" Artículo 10 N° 7, D.S. 250 año 2004,
reglamento de la Ley N° 19.886 de Compras y Contratación Pública; y en uso de las
atribuciones de mi cargo ;

CONSIDERANDO :

1) La necesidad de contratar el servicio de transporte de adultos
mayores desde la localidad de Caleta los Hornos a Chungungo y
posterior regreso, por actividades de celebración del mes del adulto
mayor, autorizado según decreto exento N° 3748, de fecha 10 de
Octubre de 201 3;

2) La Complementación con el servicio previamente adquirido;

3} Que proveedor realizó recorrido extraordinario, trasladando a la
Encargada de la Oficina del Adulto Mayor a la Cuidad de la Serena;

DECRETO EXENTO 004Q7Í
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D E C R E T O

1) Autorícese la complementación del servicio por la modalidad de Proveedor
Trato Directo denominada "Transporte adultos mayores" al proveedor
PAOLA CORTÉS PLAZA, R.U.T.: , por un monto de $
30.000,00.-, EXENTO impuesto.
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2} Impútese con cargo al Subtítulo 22, ítem 08, Asignación 007 denominado

"Pasajes, fletes y bodegajes" del presupuesto municipal vigente para el año
2013.

CORRESPONDA, Y ARCHÍVESE.
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DIAZARAY
SECRETARIO MUNICIPAL (s)

Distribución :
1.- c.c. Decreto de Pago
2.- c.c. Finanzas
3.- c.c. Secretaría Municipal

YGO/SDA/pcha.

COMUNIQÚESE A QUIENE

JXEGEJILLOS QSSANDÓN
CALDE DE LA HIGUERA


